
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

N Interno 3962, Aprueba El convenio de fecha 03 de marzo 

de 2025, suscrito entre el Servicio de Vivienda y Urbanismo 
Región de la Araucanía y Cooperativa de Servicios 

Habitacionales VIVECOOP, para adquirir viviendas con 
subsidios del D.S. N° 1 (V. y U.), de 2011 y destinarlas al 

arrendamiento para beneficiarios del Programa de Subsidios 
de Arriendo de Viviendas, regulado por el D.S. N° 52 (V. y 

U.), de 2013, mediante la implementación de un Plan de 

Administración, Operación y Mantenimiento, por el plazo y 

demás condiciones que se establecen 

 

TEMUCO, 11 MAR. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2181 

   

                                                            

 

VISTOS:  

  

a) La Glosa 03 de Vivienda, asociada al Subtítulo 33, ítem 01, letra h), de la ley de 

Presupuestos del Sector Público del año 2023, aprobada por la Ley N°21.516, que 

permitió al Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU), a través de los SERVIU, otorgar 

subsidios de los programas habitacionales vigentes a personas jurídicas de derecho 

público o privado que presenten proyectos de adquisición de viviendas, las que se 

destinarán a ser arrendadas a personas beneficiarias del Programa de Subsidio de 

Arriendo de Vivienda, regulado por el DS. N°52, (V. y U.), de 2013. 

 

b) El Decreto Supremo 01 (V. y U.) del 2011 que regula el Sistema de Subsidio Habitacional; 

 

c) El Decreto Supremo 52 (V. y U.) del 2013, que regula el Subsidio de Arriendo de 

Viviendas; 

 

d) La Resolución Exenta N°635, (V. y U.), de 2023, que establece las condiciones para la 

operación de la Glosa 03 indicada en el visto a); 

 

e) La Resolución Exenta N°314, (V. y U.), de 2024, que establece las condiciones para la 

operación de la Glosa 03 indicada en el visto a); 

 

f) La Resolución Exenta N°047, (V. y U.), de 2025, que establece las condiciones para la 

operación de la Glosa 03 indicada en el visto a); 

 

g) La Resolución Exenta N°1.441, (V. y U.), de 2022, que efectuó el llamado a concurso en 

condiciones especiales para el otorgamiento de subsidios habitacionales regulados por el 

DS. N°1, (V. y U.), de 2011, a proyectos de adquisición de viviendas destinadas al 

arriendo; 

 

h) La Circular N°19, (V. y U), de 15 de mayo del 2023, sobre la aplicación de los subsidios 

otorgados conforme al llamado a postulación en condiciones especiales del D.S. N°1, (V. 

y U.), del 2011 en el marco de la Glosa presupuestaria 03 ya señalada; 

 

i) La Circular N°34, (V. y U), de 27 de septiembre del 2023, sobre la aplicación de los 

subsidios otorgados conforme al llamado a postulación en condiciones especiales del D.S. 

N°1, (V. y U.), del 2011 en el marco de la Glosa presupuestaria 03 ya señalada; 

 

j) La Circular N°36, (V. y U), de 30 de octubre del 2023, sobre evaluación de los proyectos 

postulados al llamado condiciones especiales del D.S. N°1, (V. y U.), del 2011, para la 

adquisición de viviendas para arriendo del año 2023; 

 

k) La Resolución Exenta Nº856, (V. y U.), de 2023, y sus modificaciones que aprueba 

nómina de proyectos seleccionados en el llamado efectuado por la Resolución Exenta 

N°1.441, (V. y U.), de 2023; 

 

l) La Boleta de Garantía N°0253453 de fecha 26 de diciembre de 2024, por fiel y total 

cumplimiento del convenio establecido entre SERVIU Región de la Araucania y 

Cooperativa de servicios habitacionales VIVIECOOP; 

 

m) El convenio de fecha 03 de marzo de 2025, suscrito entre el Servicio de Vivienda y 

Urbanismo Región de la Araucanía y Cooperativa de Servicios Habitacionales VIVECOOP 

con VB° del departamento Jurídico SERVIU Región de la Araucanía, para adquirir 

viviendas con subsidios del D.S. N°1 (V. y U.), de 2011 y destinarlas al arrendamiento 

para beneficiarios del Programa de Subsidios de Arriendo de Viviendas, regulado por el 

D.S. N°52 (V. y U.), de 2013, mediante la implementación de un Plan de Administración, 

Operación y Mantenimiento, por el plazo y demás condiciones que se establecen;  

 



 

n) El Plan de Administración para la operación, mantenimiento preventivo y correctivo del 

edificio o viviendas y sus inversiones asociadas, presentado por la Cooperativa de 

Servicios Habitacionales VIVECOOP; 

 

o) La Resolución N°36, de 2024, de la Contraloría General de la República, que Fija normas 

sobre exención del trámite de toma de razón y determina los montos en UTM, a partir de 

los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos al citado control de legalidad; 

 

p) El D.L. N° 1.305, de 1975, y las facultades que me otorga el D.S. N° 355/1976 de V. y 

U., Reglamento Orgánico de los SERVIU; 

 

q) El Decreto Exento RA 272/72/2022 de 26/09/2022, registrada por la CGR con la misma 

fecha, que nombra a don José Luis Sepúlveda Soza, en calidad de titular, en el cargo de 

Director del SERVIU Región de La Araucanía, a contar del 01/09/2022 y hasta el 

01/09/2025; 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

a) En el marco del Plan de Emergencia Habitacional del MINVU, es necesario promover la 

oferta de viviendas para el arriendo asequible. 

 

b) La necesidad de diversificar la tenencia de viviendas en atención a grupos medios y 

vulnerables, fortaleciendo el rol de las entidades públicas y privadas que dispongan, 

administren y mantengan viviendas asequibles para el arrendamiento por parte de la 

población objetivo del Programa de Subsidios de Arriendo de Viviendas, regulado por el 

D.S. N° 52 (V. y U.), de 2013; dicto la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1- Apruebase el convenio a que se refiere el visto p) de la presente resolución y se detalla 

a continuación: 





 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 

 

 

2. Se deja constancia que la presente Resolución no afecta Presupuesto 

 

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y TRANSCRÍBASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

JOSE LUIS SEPULVEDA SOZA 

DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 

          

GCA/JSL/JPH 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DIRECCIÓN. 

- DEPARTAMENTO OPERACIONES HABITACIONALES. 
- DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

- DEPARTAMENTO JURIDICO. 



 

- CONTRALORIA INTERNA. 

- UNIDAD CONTROL ARRIENDO JUSTO Y COMODATOS AM. 

- OFICINA DE PARTES. 
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